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La Dirección Geheral dé 'Béllas Artes pretende' "la limpieza
de tan nobles muros y se ha propuesto lleva~a efecto las me·
didas conducentes a la recuperación de este recinto amurallado
y demolición de lss casas adosadas al mismo.

, Por todo ello y de conformidad a lo dispuesto en el articulo
séptimo del Real Decreto·Ley de nueve deagasto de mil nove
cientos veintiséis, artículo treinta y cuatro de la ~y de trece
de mayo de mil novecientos treinta y tres, en relación con· el
artículo noveno y décimo de la Ley de Expropiación Forzosa de
dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro,
procede que se decl&ren de utilidad pública las obras y servi
cios necesltI"ios para lle.ar a cabo la revalorización de dicha
muralla y de su entorno' y' ambientes propios, acudiendo para
ello a la expropiación tiel mismo monumento y de cuantos.
inmuebles se estime necesarios para el cumplimiento de' esta
finaJidad. ,-

,'En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y ,Ciencia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día siete de julio de mil novecientos sctenta y dos,

DISPONGO,

Al'tículo único.-Se declaran de utilidad pública. las obras~

y servicio~ necesarios para llevar a cabo la rev&lorización y con..
servaciQr¡ de las murallas de Segoviaj y par" él 'climplimientq
de esta finalidad se' autorizSI la adquisición y elCproplación. de
los inmueble~ ado.sados a la mIsma que a continuación se rela-
cionan: . . '.

Casa número dos de la plaza del, SOC:¡Orro" propiEid&d de don.
JuUán Esteban Muñoz, con domicilio en calle de los Zuloagas,
número dos; casa números tres y cuatro de la I11aza del Socorro,
propiedad de don Joaquín Hern.ndez Vaquero P61acios, con do
micilio en calle de Martínez Campos,' nÚmero tres; casa nú
mero cinco de la plaza del Socorro, propiedad de don Marcos
Tmpero Cuesta, con domUicio en el mismo sitio; casa nÚDl,eros
aeis· y siete de la plaza del Socorro, .propiedad de herederos de
don Gregario Calleja Maderuelo, ,"on domicilio en el, mis,mo
sitio;. casa nÚlJlero tres dala calle del Socorro, propiedad de
do:Aa María Calleja San José, con c;iomicilio en el mismo sitio;
casa número cuatro de la calle B6.jada 'de la Hontanílla, propie
dad de doña Andres Martín, viuda de daD. Antonio Hernanz
Agejas, con domicilio en calle de Juan Bravo, número quince;
casa número uno de la cs.lIe Bajada de la HontaniUa, propiedad
de herederos de don Emeterio· Garcia Aparicio, con domicilio
en calle del Socorro, número dos; casa número tres de la calle
Bajada de la HontaniUa, propiedad' 'de don Isidoro Leonor Al
vs.ro (huerta), con domicilio en calle de San Valentín, núme
ro veinte.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de julio' de mfi novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRiNCO

El MInistro de Edouca.ción y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALAS","

DECRETO 2757/1972, de 21 de ;ulio, por el que se
crea una Esc~ela de Arte8 Aplicadas :Y Oficios Ar
tísticos en Segóviá.

La ciudad de Segovia. conserva importan~es monumentos
históricos y artísticos, de varias, épocas, y mantiene una t.ra
dición artesana, derivada. de antiguas, artes suntue.ria~, ,.que
tienen muestra valioSa ,en los Reales sitios de La· Granja y RJo
frío" siendo actualmente un centro· turístico muy. visitado.

Las Corporaciones locales segovianas han adquirido él adifl
cio histórico-artístico denominado «Casa de los Picos-, ofrecién·
dolo al Estado, para instalar alli una Escuela de Artes Aplica·
das y Oficios. Artísticos. \

Los es,tudios y previsiones del 111 Plan de Desarrollo Econó..
mico y Soc1.al incluyen, la. creación, en Segovia, de una Escuela
de la: mencionada especialidad.

En' su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y _Cien
cia, y previa, deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia veintIuno de julio de mil novecientos setenta y dos,

Artículo priniero.~Se crea en Segovia una· Escuela de Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos estatal,. que se regirá por los pre
ceptos de la tey General' de Educación, del. Decreto dos mil
ciento vetntisiete/mil novecientos sesenta y tres, de, veinticuatro
de julio, regulador de dichas enseñanzas y disposiciones com
plemenq.,rías. . '

Artfci1lo segundo......;.Los. gastos que' ocasione la instalación y
funciopa,miento de esta EBeuela serán satisfechos coJ1 cargo' a
1os, créditos: consignados ~n 'los Presupuestos geJ:;lerale3 .'. del Es
tado"-para "'personal y gastos' de los servicios de' Escuel. de
Artes Aplicadas' y Oflclós Artístlcoa,y en el presupuesto de la
Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo E~colar.· .

__'-o ~__

Articulo tercero.......El Ministerio de Educación y Ciencia dic
tará las disposiciones' precisas para la ejecución de este De
creto.

Así lo dispongo ·por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiuno de julio de mil novecientos ,setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLARPALASI

DECRE1"D 275811972, de 18 de agosto, por el que se
deolaran de utilidad públics laa obrss )' serviciOI
necesarios pan! llevar a cabo la revalorización. y
conssrva;ción del ,ed~io: del convento de la Paz,
de Sevilla, y se autoriza la exproptaci6n ds un
solar adosado al mt8mo.

El solar señalado con el número cuarenta Y. cuatro de, la.
'calle de Doña' Maria Coronel, de Sevilla, tapona el espacio
existente entre dicha c&l1e y el compás d.e la iglesia de la Paz,
edificio del siglo XVII,. cuya portada, magnífica pieza de' trazo

. manieris~, hoy sólo visible desde el citad-o compás).. queéla' en
filada·a éste: desde la calle indicada, de Dofta Marla \...'oronel.

.Para, la. meror ,conservación y protección de tan sing:ular
. edificio, enclavado en el cónjunto.'histórico~artistíco de la ciudad

de Sevilla, se hace necesaria la adquisición del solar de refe
rencia,a fin' de dejar al descubi~rto la portada '. del expresado
convento, medi8Jlte la realización de las oportunas obras.'

Por 'todo ello, y deconformi<iad con lo dispuesto en el, artícu
lo séptimo del· Real Decreto-Ley de nueve de agosto de mil
noveci.entos vei.ntiséis, articulo treinta y cuatro de- Ja Ley de
trece de. mayo de ntil novecientos treinta y tres en relación con
el artiCulo noveno y décimo de la Ley de Expropiaci6n Forzosa
de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro,
procede q'ue se declaren de, utilidad pública las obras y servicios
necesllrlos para llavar .acabo la revalorización de dicho in
mueblo y de su, ,ambiente propio, acudiendo para ello a la expro
piación del solar colindante antes aludido.

En sU virtud., a propuesta del Millistro de Educación 'y Ciencia
y previa deliberaciónde~ Consejo de Ministroa en su reunión
del día dieciocho de agosto. de mil novecientos seteIlta y dos,

DISPONGO, '

ArUculo único.-Sé declaran de. utilidad pÜblícá las obras y
servicios necesarios p&ra llevar a C(il.bo la revalorización y con·
serv!\ción .del antiguo convento ,de la :pa:¡::, enclavado en .. el con~
i~nto histórico-artístico de. la ciudad de Sevilla, ypar~ el.cum
plimiento de esta. finalidad, se autoriza 1$ adquisición y,expro
piación del solar co!indan-tecon. dicho .edififio,. y. delcuaI. es
propietario don Juan Fernández Merino. .

Este solar se corresponde con el numero. cuarenta. y cuatro
de la calle de DOña María' Coronel de la indicada ciudad de
Sevilla.

Así lo' dispongo por el presente Decreto, d-adoen-La Coruña ..
a dieciocho de agosto de mil noveciento~ setenta y dos. .

FRANCISCO FRANCq

El Minl$tro <1e EducacIón··y Cl'encia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI,

DECRETO 2759/19'72, de 15 de septiembre, de clasi
ficación académica en k1 categortads. Reconocido
P.e Grado Superior del Colegio 'de Enseñanza Me~

dJ,a no oficial, masculino, «Sociedad Pedag6gktJ.
para Europa s 'Hispanoamérica» (S. P. E. R.J, de
Barcelona

En ILplicación de la Ley' General dé Educación y' Financia·
miento de la Refonna Educativa, núJDero: tatorqe/mil nove·
cientos setenta, de cuatro de. agosto, Sé dictó el Decreto dos
mil c'uat)ocientos ochenta/mil novecientos setenta, de· veintidós
de agosto, en· cuyo articulo,décimo se dispuso que en las auto~
rizaciones de apbftura de nuevoS Centros docentes-no estata
les que en cualquier nivel de enseñanza hayan de iniciar su
funcionamiento·en··el afto académico mil novecientos setenta
setenta y uno se ·aplicarAn' las noriDaS reglaJ1jHmtariaS vigentes
al prQDltilgarse dicha Ley, m:ientras no se desarr.ollen lolJo' pre
ceptoS correspondientes de la misma.

.Diohas normas son el arUculo treinta y, tres de la Ley de
Ordenación de la 'Enseftanm Media, de veintiséis de' febrero
de mil novecientos cincuenta. Y'. tres, y 'el arUculo trece del De·
cnto de veintiuno de jullo de mil novecientos cincuenta y cin~
ca, que aprobó el Reglamento~eCentros B.O' Ofi*~es de Ense-
fianza. Media. .', '. .

CumpUd.-s uno y otro preceptos,; previos los Informes favo
rables- de la Inspecdi6n'~de' -Enseñanza Media· -del Estado ., el


